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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N l6l-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o21/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nl6l-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI5I-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de la c.E. Apan - La Unión (Lim¡tes con el Estado de Tlaxcala); ubicada en la local¡dad y Municipio
de Apan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorlzación de
recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/G|-2O23-1502-0O438 de fecha 28 de julio de 2OE, em¡t¡do por
Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día 14 de
septiembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntás de la Direcc¡ón ceneral de
Adm¡nistración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28'ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42o8ot la persona física, asÍ como los servidores públicos,
cuyos nombres, re p resentacion es y f irmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracclones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de
H¡dalgo y'1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,11fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
InteriordelaSecretaríadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSostenlble,vigente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titulaf de la Dirección de
Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación
fundamento en lo d¡spuesto por los

de las proposiciones presentadas, se realizó con
Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre\\ fundamento en lo d¡sPuesto Por lo

\ y Soberano de Hidalgo y 44 de la
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N l6l-2023

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuc¡osa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos áe ,u oor" que
nos ocuoa. es:

Con un imPorte sin l.V.A. de: $30'716.853.28 (treinta millones setecientos dieciséis m¡l ochocientos
cincuenta y tres pesos 28lloo M.N.l.

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $35'631.549.80 (treinta y cinco millones
seiscientos treinta y un m¡l ou¡nientos cuarenta y nueve pesos 8O/|oO M.Ñ.) la cuil incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 28 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a Ia presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitar¡osy tlempo determinado, en el que consta el a ná lisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motlvadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y Servicios
Relac¡onados con |as Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las of¡cinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro M¡nero Edif¡cio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao, teléfonos 771 7va o4s: 771 7t7B ooo
extensiones a742y 86a\ de Lunes a Viernes en horario de B:3o a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día lS de septiembre
de 2o2i, asÍ m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecuc¡ón.

SC rE¡tErA POr CStE CONdUCIO, qUE EI (IOS) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMlsf ÓN DENTRO DEL SERVtCtO púBL|CO, documenios 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl6l-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 13:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de lnfraestructura v Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

ipe Sánchez Rangel

General de Asuntos Jurídicos

rián Sánchez Ávila m Brizuela Jiménez

de Jesús Ortíz lslas
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Licitación Pública No. EO-

Por la Unidad de

ona Bad¡llo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por la Coordinación General f,urídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡ci

Nombre

t.- Asociación en Participación Conjunta Juan Calves
Turrubiates y Ramón de Jesús Amaral Cuemes

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con rr
la L¡citación Pública No. EO-S|pDUS-Nl6l-2O8, correspondiente a la

Juan Tur

de la lunta Pública del
t¡econstrucc¡ón de la

{Limites con el Estado de Tlaxcala); ubicada en la localijad y Mun¡c¡pio de Estado de H¡dalgo.

t
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Y DÉSARROLI,Ü UNBANO SOSTENIALT

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl6l-2023
convocatoria No. o2l2o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡o un¡tario

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 14 de sept¡embre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Céntro Minero, Edificio 28, planta baia,

Blvd. Fel¡pe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-NI6I-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
la C.E. Apan - La Unión (Limites con el Estado de Tlaxcala); ubicada en la localidad y Municipio de Apan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 53 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuésta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por

iicitación publica, las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Lic¡tación Pública.

.L

I
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q
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Dictamen pára determinar el fallo de ¡a Convocatoria No. O21/2O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO'SIPDUS'N161-

ióz¡, .n r.Lcion 
" 

la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de la c.E. Apan - La Unión (Limites con el Estado de Tlaxcala);

ubicada en la localidad y Municiplo de Apan' Estado de Hldalgo.
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STCRETARIA DE INFRAES¡RUCTURA PÚBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSIENISLr

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl6l-2023
Convocator¡a No. O2tl2O23

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gt-2023-1502-00438 de fecha 28
de jul¡o de 2023.

1.2.- Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No, O21ho23la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-NI5I-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de la C.E. Apan - La
Unión (Limites con el Estado de Tlaxcala); ubicada en la localidad y Municipio de Apan, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de sept¡émbre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha OS de septiembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el ecto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón ceneral de Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Vénta Pr¡eta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano
Interno de Control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se Daso l¡sta de
asistencia encontrá ndose oresente:

l. Juan Calves Turrub¡ates

1.6.- Con fecha ll de septiembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en présenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente el licitante sigu¡ente:

l. Asociación en participación conjunta: Juan Galves Turrubiates y Ftamón de Jesús Amaral
Guemes

1.7.- Se procedió a a brir el sobre q ue contenía los docu mentos que acred itan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y f¡nanc¡era, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del lic¡tante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen

1.71.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria no. OZlnill, aelProcedimiento por L¡citación Púbt¡ca No. EO-S|pDUS-N]6t-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconlrucción de la C.E. Apan - La Unión (Limites con al Estado dE
ubicada en la localldad y Munic¡pio dEApan, Estado de Hidalgo.
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SECRFTARIA DE INFRATSTRUCf URA PUBLICA
Y DFSARROI I O LJRBANO SOSÍF,NIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl6l-2023
Convocatoria No. O212023

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha Il de septiembre de 2023 a las 13:00 hrs.:

Ningún Licitante

1'7.2.- Lic¡tante que cumplió con la revisión cuantltativa y es considendo para la evaluación cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

lv"A Plazo de Ejecución en Dfas Naturales,

'|

Asociación en part¡cipac¡ón
conjunta: Juan Calves
Turrubiates y Ramón de
Jesús Amaral Guemes

$30'716.855.28
]55 días naturales, inic¡o 28 de
seotiembre de 2023. terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días 12 y !3 de sept¡embre de 2023, a la documentación de la proposic¡on presentada por
el l¡citante: l.- Asociación en participación conjunta: Juan Calves Turrub¡ates y Ramón de Jesús Amaral
Guemes, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluac¡ón y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hldalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelatalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultedos como a continuac¡ón se relaciona,

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en participación conjunta: Juan Galves Turrubiates y Ftamón de Jesús Amaral Guemes

Motivo v Fundamento
El licitante: Asociac¡ón en participación conjunta: Juan Galves Turrubiates y Ramón de f,esús Amaral

3/6

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02112023, del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO'SIPDUS-Nl6l'
2023, en reiación a ta adjudicación de la obra pública: t¡econstrucclón de la C.E. Apan - La Unlón (Llmites qon 6l Estado de Tlaxcala);

t

ubicada en la localidad y Muñlcipio de Apan, Estado de Hldalgo.
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Y DÉSAPPÓLLO UNAANO SÓSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-StpDUi-Nl6r-2023
convocatoria No. O21 kO?3

Guemes, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjud¡cación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artÍculo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,
así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I a
la lV, artículo 42 fracc¡ón I a la ll, inc¡so A, fracción I a la Vlll, del Fleglamento antes c¡tado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta: Juan Calves Turrubiates y Flamón de Jesús Amaral Guemes, resulta solvente por
reunir las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas requeridas por la convocante, y garantiza
satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de $30'716,853.28
(Tre¡nta millones setec¡entos dieciséis mil ochocientos cincuenta y tres pesos 281100 M.N.) sin inclu¡r el
lV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Asociación en
participación conjunta: tuan Galves Turrubiates y Flamón de Jesús Amaral Guemes, por reunir las
condic¡ones lé9ales, técnicasy económicas requeridas por la convocante, y garantizar satisfactorlamente
el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones respectivas con el monto de $30'716,853.28 fireinta millones
setecientos dieciséis mil ochoc¡entos cincuenta y tres pesos 28/1oO M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de
ejecución de l55 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $30'716,853.28 fl'reinta millones setec¡éntos dieciséis mil ochocientos cincuenta y
tres pesos 28/l0o M.N.) sin incluir el lv.A. y un plezo de ejecución de l55 dÍas naturales. Y sé estima a ser
firmado a partir del día]5 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentacíón de qárantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos tÉm¡tes se ver¡ficarán en la Direcc¡ón General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edlf¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

D¡ctamen para determ¡nar el fal¡o de la convocator¡a No. o2f2o1:, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-slPDUS-Nl6'l-
2023, en relación a la adjud¡cación de ¡a obra públice: ReconsÍucclón d€ la C.E. Apan - Le Unión (Llmltes con el Enedo d€ Tlaxcala)i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-Nl6t-2023
Convocatoria No. O2l¿Oz

Tel. (Ol 77'l) 717-8OO0 exI.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento én lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5fñcción l, 17 fracción lV
y 3] fracciones tt y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,l, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de
Infraéstructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedim¡ento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 21 de agosto de 2023, y que fue publicado en el
periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, med¡ante el cual se
realizan modificaciones a las denom¡naciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Fleglaménto, en sus
artículos Transitorios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras
públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresponden a las
Drevistas en el mismo.

Director General de Admi
de la S.|.P.D.U

./

D¡ctamen para determinar elfallo de la
205, en relación a la adjudicación de la obra

én la local¡dad y Munlclpio de Apan, Estado de Hidalgo.ubicada

J.r, i-¡r. V¡.re ,floi.1, tti:i1!r.:¿ .1.r !.r

Emite
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl6l-2023
Convocatoria No. 021/2023

Servidor Públ¡co

designado para presidir los actos

de licitación prlblica y evaluó, Directora de

Arq. Ana Edith cosmópulos Corona

6/6

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2ll2023, del procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N'151.

2OZ, en relación a ta adjud¡cac¡ón de la obra pública: Reconstrucción de la CE.Apan - La Unión (Lim¡tes con sl Estado de Tlaxcala);

{É INFRAESTRUCTURA i ts6lF púgLIcA | "F'

| ! (li'¡rrf(, Nlrfrro, !drÍ.2r,l ' t)11¡r,

l.lJ.5, aió vente pfler¡. lr¡.1u.¿ d0 C-P.1ilü$li,

A

Precios Unitarios de la S.l.P

Evaluó

Aro. María Dolores J¡ménez Rendón

ubicada en la localidad y Munlcip¡o de d€ Hidalgo.


